
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° "203

Ayacucho, Q 6

2016-rVlPH/GIVI

VISTOS:
Hl Informe N° 625-20I6-MPH/GT «l6.Nov.20l6», I n f o r m e Técnico N° 262-2016-

MPH/5I-52/«2LQcí.20l6», Opinión Legal N° 286-20 1 6-MPH-GT/AL «!4,Nov.20l6»,
expediente de trámile con Registro de Ingreso Nu l96!5«05.Ago.20I6> y anexos, sobre
renovación del Permiso de Operación para la Prestación deí Servicio de Transporte Especial de
Vehículos de Taxi independiente: y,

CONSIDERANDO:
Que. conforme lo establece el ar t ículo I 94° de la Cons t i tuc ión Pol í t ica de! Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional Nn 28607. en concordancia con el a r t i c u l o ¡I
del Título P r e l i m i n a r de la Lev N° 27972 - Ley Orgánica de Munic ipa l idades , los Gobiernos
Locales gozan de autonomía política, económica y administrat iva en los as un ios de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos v de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. Fin ese sentido eí espíritu de la norma
dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con todas las normas
legales vigentes que regulan las act ividades relacionadas al caso en evaluación, de no hacerlo
configuran actos administrativos arbitrarios. Por su parte el Ar t ícu lo 26° del mismo cuerpo
normativo establece que la a d m i n i s t r a c i ó n m u n i c i p a l ( . . . ) se rige por lo p r inc ip ios de Legalidad.
Economía, Transparencia ( . . . ) y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que, mediante documento de visto se tiene que el Gerente de Transporte de la
Municipal idad Provincial de I luamanga, remite el expediente de t rámite con Registro de Ingreso
N° 1961 5<O5.Ago.20!6> y anexos, promovido por el administrado CANCHO GARCÍA
CASIANO, sobre otorgamiento de renovación de Permiso de Operación para el Servicio de
Taxi Independiente para el vehículo con Placa de Rodaje W3G-275, Toyota Varis, Color
Blanco, ano de fabricación 20 1 5.

Que, mediante Informe Técnico N° 262-2QI ó-MPH/5 i-52/<<2I.Oct.20l6x>, suscrito
por el Técnico Adminis t ra t ivo Vlad imi r Rodrigue/ Ayala. adscrito a la Subgercncia de Control
Técnico del Transporte Públ ico , y med ian t e Opin ión Legal N° 286-20 1 6-MPH-GT/AL
« l4.Nov.20l6», suscri to por el Abogado F r a n k ü n Ornar Gutiérrez Sulca: recomiendan se
D L C L A R K A D M I S I B L E la pretensión de! a d m i n i s t r a d o para la RENOVACIÓN de Prestación
de Servicio de Transporte Especial de Veh ícu los de Taxi en la P rov inc ia de Huamanga bajo la
modalidad de "Servicio Je Ta\i Independiente"; por lo que. der ivan a la Gerencia M u n i c i p a l a
efecto de emitirse el Acto Admin i s t r a t i vo conforme a la Ordenanza M u n i c i p a l Nü 001-201-1-
MPH/'A, para el otorgamiento de la renovación del Permiso de Operación para Servicio de
"Taxi Independiente";

Que, la Ley Orgánica de Muihcipalidades-Ley 27972, establece como función
específica, exclusiva de las municipalidades provinciales, el de normar y regular el servicio
público de transporte terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción, de conformidad a las
Leyes y Reglamentos Nacionales sobre la materia, concordante con el Art. 17° de la Ley N°
27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre;

Que, el Ar t í cu lo 18°, 1 8 . 1 y 18.2 del Decreto Supremo N° 01 7-2009/MTC -Reglamento
Nacional de Administración de Transporte, prescribe sobre los vehículos destinados al
transporte terrestre: "Todo vehículo que se destine al servicio c/e li'ansporte público, Jebera de
cumplir obligatoriamente con las condiciones le en i cas básicas v condiciones técnicas
específicas relacionadas con el íipo de transpone en cjne serán empleados ". "/•,'/ vwnpl i míenlo
de estas condiciones se acredite medíanle ¡a certificación técnica expedida por un (.'¡TV y ¡as
acciones de control que real/ce ¡a autoridad competente". Hl a r t í cu lo 16°, 16.1 y 1^.2,
prescriben sobre el acceso y permanencia en el servicio de transporte terrestre de personas y
señala: "El acceso y ¡a permanencia en et transporte /erresíre de personas y mercancías se
sustenta en el cumplimiento de las condicione.; técnicas, legales y de operación t/ue se
establecen en el presente reglamento". "El incumplimiento de estas condiciones, determina la
imposibilidad de lograr la autorización y/o habilitación solicitada, o una vez obtenida esta,



del era n'na I ti perdí Ja de id au(ori:;ación. inscripción y/o habilitación afeclnda según
corresponda ". El a r t i c u l o 50°. prescribe sobre los su je tos obl igados: 50.1.- "fcxtán obligados o
obtener autorización otorgada ¡)or la autoridad competente lóelas aquellas ¡personas naturales
n jurídicas que presten el servicio de transporte terrestre de manera pública o privada, y las
agencias del transporte de mercancía". 50.2 "La autorización para prestar el servicio de
transporte mol/vara el otorgamiento de la Tar/eta (/nica de Circulación". Ar t í cu lo 55°
prescribe sobre tos r equ i s i t o s para oblener la autorización para prestar el servicio de transporte
públ ico. 55.1 "La persona natural o Jurídica que desee obtener una autorización para la
prestación del servicio de trans¡)orte de personas, mercancía o mixto, deberá presentar una
solicitud, bajo forma de Declamación Jurada, dirigida a la autoridad competente ";

Que, el n u m e r a l 6 . 1 . 1 dei a r t í c u l o 6° del "Reglamento de Servicio de Transporte
Especial de Personas en la Modalidad de Taxi de Personas en la Provincia de Huamanga",
aprobado mediante Ordenanza Mun ic ipa l N° OQ1-2014-MPH/A, respecto a la clasificación de
las modalidades de prestación del servic io de t ax i , sobre Servicio de "Taxi independiente": "Es
la modalidad del servicio de !a.\i i¡ite es ¡>res!ado por personas naturales. El servicio de taxi
independíenle podrá contar con paraderos autorizados por la gerencia de Transpones de la
Municipalidad Provincial de Huamanga para !a espera de pasajeros y podrán recocer o dejar
usuarios en la vía pública, según las necesidades del servicio prestado y de acuerdo con las
normas de tránsito vigentes". As imismo , el a r t í cu lo 16° de la misma norma legal acotada,
establece la cantidad máxima a autorizar, señalando que e! un iverso de t a x i s en la Provincia de
Huamanga. será de ochocientos (800), d i s t r i b u i d o s en: 500 unidades corresponde al servicio de
Taxi Estación y Remisse; 300 u n i d a d e s para t a x i independien te , las personas ju r íd i cas podrán
tener una I lota máxima de 30 unidades.

Hn el presente caso, el a d m i n i s t r a d o c u m p l i ó con adjuntar los requisitos establecidos; y
solici tar la RENOVACIÓN DL AUTORIZACIÓN de manera documentada, conforme
establece el Art . 2 1 del "Reglamento de Servicio de Transporte Especial de Personas en la
Modalidad de Taxi de Personas en la Provinc ia de Huamanga", aprobado mediante Ordenanza
Municipal N° OOI-20Í-1-MPI I/A; concordante con el Texto Único de Procedimientos
Administrat ivos (TUPA) de la Mun i c i pa l i dad Provincial de Huamanga, Decreto Supremo N°
O í 7-2009/MTC-R.eglamento Nac iona l de Adminis t ración de Transporte;

Por otra parle, el numeral I 1 . 1 del artículo I l ° del "Reglamento de Servicio de
Transporte Especial de Personas en la Modalidad de Taxi de Personas en la Provinc ia de
Huamanga"» aprobado mediante Ordenan/a M u n i c i p a l N° 001-2014-MPH/A, establece los
requisitos para otorgar la autorización de Servicio Especial de Taxi en la Modalidad de Taxi
Independiente : I . - So l ic i tud d i r i g i d a al Alca ide . 2.- Copia de tarjeta de propiedad v e h i c u l a r . 3)
Copia del DNI del propietar io . 4.- Copia (btoslática del SOAT o CAT de los vehículos. 5)
Cert i f icado de consta tac ión de características de los vehícu los . 6) Constancia de Prueba
Superada de a n á l i s i s de gases. 1.- Copia de la l i cenc ia de conduci r vigente - m í n i m o All-a. 8}
Copia de cert if icado t ic Capacitación otorgado por la Gerencia de Transporte de la
M u n i c i p a l i d a d P r o v i n c i a l de I luamanga . 9) Pago por derecho de t r ámi te según ' [ 'UPA vigente.
Ln el presente caso el administrado cumple con los requisitos; y, ad junta el recibo de Pago N"
082-00000005^887. por derecho de la misma;

Que, el a r t í cu lo -1° del "Reglamento de Servicio de Transporte Especial de Personas en
la Modalidad de Taxi de Personas eit la Provincia de Huamanga", aprobado mediante
Ordenanza M u n i c i p a l O O I - 2 0 1 4 - M P I I/A «04.Feb,20l4», establece que "la Gerencia
Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga. es competente, para otorgar el
permiso de operación para la prestación del servicio de. transporte especial de taxi en la
Provincia de Huamanga, previo cumplimiento de los requisiios establecidos en el artículo ¡I"
de la citada ordenanza". Los cuáles fueron evaluados por ia Gerencia de Transpo/tes a frayes
de la Subgerencia de Control Técnico de Transporte Público y Opin ión Legal de! Asesor Legal
de la Gerencia de Trasportes.

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas, y; en uso de las a t r ibuciones
conferidas por el ú l t i m o párrafo de Arí . 30°. 81° de la Ley N° 27972-Ley Orgánica de
Municipalidades, "Reglamento de Servicio de fransporte Especial de Personas en la Modalidad



ARTÍCULO PRLMERO.- RENOVAR la AUTORIZACIÓN1 de! permiso de
operación para el ser\ ieio de transportes Lspccial de Vehículos de Tax i en la Provincia de

Huamanga bajo la MODALIDAD de "SKíU'iOO DE TAXI JNDK!Ji-NDIKNTE"; por UN
{01} ANO, a clon CANCHO GARCÍA CASIANO, identificado con Documento Nacional de
identidad N" 29 i 02020; propietario de la unidad vehicular, con Placa de ííodnje N" VV3G-275.
e! inLsmo que rué autorizado mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL V "^;2-
2015-MPH/GM «06 Ago. 2015».

ARTÉ-C'üLO SKGl'NOO.- PRECISAR que la presente resolueión tiene el'eeco por el
término de un a nú a pnrn'r del üó !)ír AÍ.'OSTO DEL ¿ O S Ó , por tratarse de RENOVACIÓN 01-
AÜTORiZACÍÓN expedida en !a RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL \ 232-20 I>
MPH.'GM --<06 Ago. 2UI5».

ARTÍCULO H'RCKRO- NOTÜ'TCAK \;l presente Acto Resolutivo ;-il administrado
CANCHO GARCÍA CASIANO. Gerencin/oe Transr)orre.s: \  demás óruanos estructurados do la
Municipalidad Provincial de Muanianüa. / í

RÍ-;GÍSTRESE. COMUMQUESE v ARCHÍVESE.
/ ' /

PROVINCIAL DI
í i M'OAO TRAMH'fc POCIIMSNTAÍÍK) Y ARCHIVO

"'-U*IM nti'u '̂tHnfl... r' . :'>;: i;\ >'¿ ItOrt'rwHUH

^Cl^TaAASYTSCHOUffilA


